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Iniciado el juicio de cuentas con el escrito de tachas

a las rendidas por el obligado, es el monto de

éllas el que determina la cuantía de la causa.

R¿'r¡¡r.m ¡iv ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡/“('l'/>11¿'Nfu /wr (¡uña Rc_qi¡¡u /x'w¡

dú¡¡du(115t¡'u_ 011 ¡a (“(U/.… (¡W x¡_quc mu (lun
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DICTAMEN FISCAL

Señm't —

I41-Iipc .l…cc;nºus. depositario nombrado cn el juicio

seguido por Manuel Castro a Regina Rondón (lc ("zh-

t1'n. para el pago de cantidad de soles, rinde las cuentas

mrrcspmulicntcs a fs. 8, y que corren de fs. 1 a 7. ha-—

cicn<ln ver que los gastus que ha cfcctuadu ;1>'Cien-

(len :¡ 137 sulvs 50 (“(“Ht:lx'n> _x' (“H“ n1'ig'inn (|…' lu (lv—

nmml;ul;1 anl(m dc ("ustru_ fn1'mulv l;1 t11(*]_321 (l<- >u v-'——

critn (lc fs. (). :1('1;11';1(I;1 A fs. 121 _x' rv;11iz:uln v] …mpn

rvmln de fs. 15. (“l juc7. resuelve pm“ la sentencia (lc Fs.

27 (lvcl;1r;m<ltv »… Ing…“ Ins r>l)$crvzlci(.11c5 upll('$l:l> ¡n:r

la R<md(m (lc ("astrn. _v aprºbando las cuentas rm1(lirle

¡mr l.ccurns. Íistc pidió que se ampliara la sentencia

(fs. '28). rlcciarzmdn su (lcrcchn :1 ser pagado (lv sus

h…mrru'ius w>r1'c.<1mn<li…1c<. ;m1plizwh'm (¡…- ("] _]m-7 '.v.-

(lcncg'ó: p…— l() que la Rondón (IC ("astro _x' Í…ecams :—1—
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pclaron; y el Tribunal Superior —de Arequipa, confir-

ma la sentencia en cuanto desecha las tachas y aprue—

ha las cuentas, y revoca el aúto amplíatorío declarandº

fun(la(¡n el pedido (lc I.ecums. y mandando que el Juez

fijo. en su oportunidad. los honorarios a que tiene de-

rc<ºho. ' '

¡.a parto (lc Ia Rondón (lc Castro. interpone recu1=

Sn <l(— nulí<lzul. ¿¡ fs. 51. concedido por auto de fs. 55 vta_.
.ºo :l])n_x'21 c1 _conccsorio en que se trata de senten-

cia: porn olvida que ésta pone término a un juicio de

menor cuantía. según lo manifestó la misma tachante.

por su escrito (lo fs. 12. al fijar el monto de sus tachas

_v sw.<tcncr exprvsamcntc qm- m'a inferior ¡[ 500 mlc5,

puv< :uuu-llas no ;_lsccndian. ni a 200 soles. )“ es por“

eso. (¡…* mnfurm' ul articul<> 513 dc'l¡C. (10 lº. C.. ('I

juc7. dispu.<o que se siguiera la cúestíón como jucíu

de menor cuantía.

'1'ratán<losc de juicios de tal naturaleza. la tramí

tación que debo dár5elc. según se hace ver en lá F.xpo--

sición (lc Motivos. del mencionado, Código. al tratar de

ese artícu10, ('S en armonía con la cuantía de las ta

chas. y estando a lo manifestado en el recurso de fs.

12, el juicio ha sido bien sustancíado. El presente jui—

cio. pues. está determinado por el mon'to de las tachas.

que 8610 ascienden a 137 soles. 50 centavos (fs; 8).
y de allí resulta que el recurso de nulidad interpuestº

es improcedente. conforme a lo dispuesto en el artícu-

lo 1125 del Código citado. estando al monto de lo que

se discute en el presente juicio v a lo que ta1 disposi-

ción contiene )! quo constituye una excepción a 121 dis

posición general que cita el auto concesorío.



 

!

La otra razón. que en le] mismo, se dá, tampoco

es fundamento para justificar dicho auto; porque en

01 prcscntv juicio no se discute el saldo que pueda &—

dondm' c] rlc1'>nsitulºin. _x- que según los autos tampoc'z

 

cs exactn “uc In :u1('11(10. porque lo c0nsignó, )” lo re

cogió por orden judíciál. cl_ ejecutante: sino simple
mente 01 monto de ¡as tachas, que ya se ha hecho ver

que nn llega a 500 sales. .

Pur estas cºnsideraciones opina el Fisca1 que la

Curte Sup'rema debe declarar IMPROCEDENTE el
recurso de nuIídad interpuesto. y nulo el concesorío.

Lima, julio 17 de 1942

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 3 dc :1<»'U.<tu (lc 1942., rx

X“ist<»s: dc c¿mfurmidad con el dictamen del señor

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declararon

IMPROCEDENTE. con costas, el recurso de nulidad

interpuestv a fs. 51 por doña Regina Rondón de Castro
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cn la causa que sigue con don Felipe Lecaros. sobre

rendición de cuentas: y los devolvieron.

Barreto. —— Valdivia. — Pastor. — Benavides

Canseco. — García Maldonado.

Su; publicó …nfurmc ¡¡ lc_v.

.]. /í_(////'¿'/¡ /)'/'c_mzlí_ Secretario.
»

(*uzulvm.» Xu. 695 —- .-Xño 1942.


